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JUICIO ELECTORAI.

EXP EDIENTE: I R1 JEZ- JE-OO2 / 2024

ACTORA: ZARAY MONSERRAT MEDINA
CHÁVEZ

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de oclubre de dos mil veinticuolro

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en Funciones do cuenlo o lo

Mogisfodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento de esie órgono

jurisdiccionol, con el escr¡to de demondo de Juicio Electorol signodo

Zoroy Monserrof Medino Chóvez, por lo presuntq omisión de lo outoridod

odministrotivo de verificor lo normotividod de lo revococión de mondoio

del Estodo de Zocotecos en Focebook.

l. Téngose por recibido lo documenioción de cuento.

ll. Regíslrese como Juicio Eleclorol, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero

de expediente TRIJEZ-JE-002/2024.

lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio q corgo de lo Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efecio de que determine

lo legolmente procedente.

A( UURDO GENERAT- POR IIL QUFI SE IMPLI-.MlrN',l^ I'lt. JtllCIO ULECTORAL PARA L^ IRAMII A('|ON.
SUSr'¡NCt¿rClól y neSOlUClót DU AStINl()s Qtlll NO LNCUADRF.N I:N LOS StlPtJtiS loS l)1,

I'RO('I]DI]NCIA I)F] I,OS MEDIOS DE IMPI.]CNA('IoN PRt]VISIOS T,JN I-A LEY DI]I, SISTEMA DIi MI]I)I()S
t;| lvpt.rcN,tctóN ELECTORAI- DEL usTADo l)ll z^( A'l l,cAS. Aprobado el dicciséis dc l¡brcro dc dos mil
lcintiuno.

Con fundomento en los ortículos 19. frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Esiodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento lnterior de este Tribunol; osí como en el

Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-002 1202]' 1 , SE ACUERDA:



fRtJEZ-)E-O0212024

lV. En virtud de que el juicio eleclorol de cuento fue presentodo onte esto

outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble, o fin

de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio, se

ordeno remilir copio certificodo del escrito de demondo y onexos ol

CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO ETECIORAT DEt ESTADO DE ZACATECAS

poro que, o portir de que les seo notificodo el presente proveído, dé

trómile ol indicodo juicio conforme lo estqblecen los ortículos 32 y 33 de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos, por ser eso lo outoridod o quien señolo como responsoble y

remito los constoncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo

y, en su coso, los escritos de terceros interesodos que se presenten.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.

.. - "-EN FUNCIONES

1 TRIIEZ
TR¡tuNAt ot Iusr¡cl

UC. Gt RIA PAR DA A ESTHER BECERRIT

SARACHAGA

NOIA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO E EXPEDIENTE TRIJEZ-
JE-002/2024. DOY FE TRIIEZ

TTtEUN^L tri Jus, rch Elic'ro¡^r
DEr 8II^DO Dt ¿AC^T6C^.S
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TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO ETECIORAT

EXPEDIE NTE: I Rl JEZ- JE-002 I 2024

ACTORA: ZARAY MONSERRAT MEDINA CHÁVEZ

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL INSTIIUTO
ELECTORAL DEL ESIADO DE ZACATECAS

CÉDULA DE NOTIFICAcIÓN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veintinueve de oclubre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28,

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte. Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los trece horos con

diez minutos del dÍo en que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico. o los

portes y demós interesodos; medionie cédulo que fijo en los ESTRADOS de

esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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